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Arbin Kalea, 3     PK 01208     IFK. P-0107000-B      /Faxa 945 314534       Elektronikoa : azalduondo@ayto.araba.eus

Ayuntamiento de Zalduondo

Zalduondo    (Álava)

    Zalduondoko Udala

    Zalduondo    (Araba)

DECRETO DE ALCALDÍA 

VISTO que con fecha 8 de octubre de 2024, mediante decreto de Alcaldía nº 93, se 
resuelve nombrar tutora, de acuerdo a lo previsto en la Base General 16 de las bases 
generales reguladora de los procesos selectivos de estabilización de empleo temporal 
derivados de las disposiciones adicionales 6º y 8º de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
a Lourdes Lekuona Laburu, Alcaldesa del Ayuntamiento de Zalduondo.

CONSIDERANDO más oportuno que sea una persona funcionaria quien realice dicha 
la función de tutor/a.

VISTO  que , mediante Decreto de Alcaldía nº 103 de 28 de octubre de 2024, se solicita 
la asistencia y colaboración para la asignación de tutora a la Cuadrilla de la Llanada 
Alavesa.

VISTO con nº de registro de entrada 598, de 6 de noviembre de 2024, se recibe escrito 
por el que la Cuadrilla de La Llanada Alavesa acepta la solicitud de asistencia y 
colaboración y determina la persona asignada para tal fin.

Esta Alcaldía RESUELVE:

PRIMERO.- Nombrar tutora, de acuerdo a lo previsto en la Base General 16, a Marta 
Ramírez Gómez, Asesora Jurídica de La Cuadrilla de La Llanada Alavesa.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a las personas interesadas y publicarla en la 
página web y tablón de edictos de la Entidad.

TERCERO.-  Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.

En Zalduondo, en la fecha de firma electrónica del presente documento. 

La Alcaldesa
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